
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

 

 
Calle 7 N° 13 – 56 – Oficina 306 – Edificio Condado Plaza – Teléfono (092) 2368454 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En atención a lo ordenado en el Auto n.° 

1194 del 18 de diciembre de 2024, el término de cinco (5) días de la objeción 

al juramento estimatorio formulada por el demandado JULIAN ANDRÉS 

LONDOÑO PEÑARANDA y la llamada en garantía Sociedad JHL TRANS 

LOGISTICS S.A.S., corren de la siguiente manera: 

 

EMPIEZAN a las 8:00 A.M. del día 13 de enero de 2025. 

VENCEN a las 5:00 P.M. del día 17 de enero de 2025. 
 
Días Inhábiles: 
Vacancia Judicial. Del 20 de diciembre de 2024 hasta el 10 de enero de 2025. 
Sábado. 11 de enero de 2025. 
Domingo. 12 de enero de 2025. 

 

Guadalajara de Buga, enero 13 de 2025. 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretario 
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